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RESUMEN 

La investigación tiene por objetivo analizar el impuesto a la salida de divisas y sus efectos 
en la economía ecuatoriana. El enfoque metodológico empleado centralmente fue de tipo 
descriptivo documental. Los resultados alcanzados, permitieron concretar que, la 
imposición establecida a la salida de capitales participa positivamente, dentro de la 
política económica ecuatoriana, y aunque a este tributo se le atribuye la culpa de la poca 
inversión, entrada de divisas al país, y estancamiento económico, este impuesto cumple 
con su finalidad reguladora, impidiendo la des dolarización del Ecuador, y al mismo 
tiempo aportando de manera importante al Fisco ecuatoriano. 
 
Descriptores: Tributación; política fiscal; presupuesto del estado. (Palabras tomadas del 
Tesauro UNESCO). 
 
 
 
 

ABSTRACT 

The objective of the research is to analyze the foreign currency outflow tax and its effects 
on the Ecuadorian economy. The methodological approach used centrally was of a 
descriptive documentary type. The results achieved made it possible to specify that the 
imposition established on the outflow of capital participates positively, within the 
Ecuadorian economic policy, and although this tax is blamed for the low investment, entry 
of foreign currency into the country, and economic stagnation. , this tax fulfills its regulatory 
purpose, preventing the de-dollarization of Ecuador, and at the same time contributing 
significantly to the Ecuadorian Treasury. 
 
Descriptors: Taxation; fiscal policy; state budget. (Words taken from the UNESCO 
Thesaurus). 
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INTRODUCCIÓN  

La presencia de un tributo que grava la fuga de capitales hacia el exterior dentro del 

sistema impositivo ecuatoriano, tiene su origen en el 2008, año en el cual esta imposición 

entra en vigencia, como una medida preventiva, preparada para afrontar la crisis que 

vivían en ese momento los países en vías de desarrollo, al haber perdido la liquidez 

aportada por sus inversores al momento del retorno de su dinero generando de esta 

manera una falta de reinversión dentro del país. De esta manera se perdió la idea de que 

toda américa latina era una oportunidad para los grandes inversores, que veían con 

buenos ojos el desarrollo de todos los países que lo conforman. (Hurtado-Nieves & Pérez-

Cueva, 2016). 

Según lo establecido por la (Ley reformatoria para la equidad tributaria en el Ecuador 

LRETE, 2018), La imposición tributaria que grava los capitales salientes hacia el exterior 

del estado ecuatoriano consiste en una obligación, que tiene como objetivo principal, 

gravar toda salida de capitales al exterior del Ecuador, gravando cada envió o 

transferencia de divisas que pretendan salir hacia cualquier país extranjero, pudiendo 

hacer este envió mediante dinero en efectivo, mediante cheques, desarrollo de 

transferencias, restiro o pagos de cualquier índole, incluso gravando las compensaciones 

internacionales ya sean por medio o no del sistema financiero nacional. 

En medio de la crisis mundial sufrida, la cual afectó fuertemente al estado ecuatoriano, el 

estado ecuatoriano tuvo la necesidad de desarrollar una serie de ajustes al sistema 

tributario, así pues, por medio de estas reformas, se creó un gravamen impositivo para la 

salida de capitales al exterior, teniendo como única finalidad desalentar salidas masivas 

de divisas al extranjero e incentivar el desarrollo tanto de la inversión como de la 

producción nacional. (Asencio-Cristóbal, et al., 2018). 

El hecho generador que establece la imposición que grava a la salida de capitales al 

exterior, debe ser asumida por toda persona de cualquier naturaleza, establecidas en el 

estado ecuatoriano, que tenga la necesidad de enviar o transferir divisas hacia países 

extranjeros. Dentro de las retenciones correspondientes a la imposición tributaria que 
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grava la salida de capitales hacia el exterior, le corresponde concretamente al Banco 

central y a las instituciones que conforman el sistema financiero retener la imposición 

establecida para dicha imposición, cuando se requiera una transferencia internacional de 

capitales, por solicitud de sus clientes. (Servicio de Rentas internas del Ecuador SRI, 

2016). 

En el caso de los agentes de percepción, le corresponde concretamente tanto a las 

empresas de Courier, como a los almacenes libres de los aeropuertos internacionales 

desarrollar esta tarea, cuando por orden de sus clientes, se solicite el envío de divisas 

hacia el exterior. (SRI, 2016). En referencia al hecho generador correspondiente a este 

tipo de imposición, grava todo movimiento económico que tenga que tengan la finalidad 

de satisfacer obligaciones en el extranjero, sin la necesidad de la participación del sistema 

financiero nacional, el cálculo determinado para esta imposición debe ser calculada en 

base a la cantidad de divisas que pretenden ser enviadas, ya sea mediante depósito, 

como cheque o cualquier otro tipo de mecanismo que pretenda la extinción de una 

obligación en el exterior.  (Lara-Haro, 2019). 

Según expresa, (Coba, 2019), la visión actual que se desarrolla en la sociedad sobre el 

gravar la fuga de divisas, se analiza como uno de los hechos más criticadas por el sector 

económico, llegando incluso el gobierno a catalogarlo como distorsionante tal como lo 

expresa en su carta de intenciones hacia el fondo monetario internacional de marzo del 

2019.  

Por otro lado, (Sánchez-Giler, et al., 2020), comparten la idea de que, el hecho de que se 

generen especulaciones y fuertes críticas hacia las imposiciones tributarias a la salida de 

capitales al exterior, se debe principalmente al hecho de que este impuesto no induce a 

los inversionista a venir al país, se debe a el porcentaje de inversión extranjera dentro del 

Ecuador no ha generado los beneficio esperados por el estado, ubicándose el Ecuador 

en uno de las últimas posiciones en cuanto a lo referente a entrada de capital extranjero 

a nivel de todos los países de Latinoamérica. 
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Así mismo como existen detractores de esta imposición, también existen analistas 

económicos que, establecen las ventajas que posee, la existencia de esta imposición 

tributaria para el estado ecuatoriano, tal como lo expresa, (Altamirano-Sandoval, 2019), 

quien explaya, que la política tributaria del estado ecuatoriano necesita este tipo de 

gravamen, pues a través de este tipo de figuras tributarias, el estado evita la 

desdolarización del país, las crisis debidas a la inflación y los periodos de recesión 

económica, pues esta imposición controla los flujos excesivos de dinero que salen del 

territorio nacional y al mismo tiempo impide la fuga de liquidez monetaria del estado. 

Por todo ello, es recalcable destacar que la imposición base de nuestro objeto de estudio 

desde un primer momento ha sido desarrollado con una finalidad reguladora, aunque, por 

las características de su estructura jurídica, es uno de los tributos con mayor recaudación 

anal, del estado ecuatoriano. Este impuesto genera una gran contribución anual al fisco 

ecuatoriano, y así mismo cumple la función de proteger la dolarización, del estado, por 

todo ello, cabe la importancia de su estudio jurídico, y la determinación de su importancia 

y su incidencia dentro de la política económica del Ecuador. 

Partiendo de lo planteado, la investigación tiene por objetivo analizar el impuesto a la 

salida de divisas y sus efectos en la economía ecuatoriana.  

 

MÉTODO  

La investigación se basó centralmente en una metodología descriptiva documental con 

diseño bibliográfico, lo cual permitió recurrir a una población de documentos, 

investigaciones, trabajos de titulación, artículos de opinión periodística, como muestra 

investigativa, a la cual se les aplicó la técnica de análisis de contenido y el método 

analítico sintético, de ese modo, se procedió a construir una síntesis teórica a partir de 

los juicios sintéticos de los investigadores, los cuales se describen en los resultados de 

la investigación.  
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RESULTADOS  

En razón de los documentos escrutados, se presenta:  

 

Desarrollo temporal de imposiciones a la salida de capitales. 

En 2007 mediante registro oficial número 242, publicado en fecha 29 de diciembre se 

introduce en el Ecuador por primera vez un tipo de imposición tributaria que grava 

expresamente capitales que pretenden salir al exterior (Pavon-Landeta, 2019). Desde su 

implementación y aplicación por primera vez de este tipo de imposición tributaria a la 

salida de divisas hasta la fecha, esta imposición ha sufrido diversas variaciones en lo 

correspondiente al porcentaje imponible para el cobro de este tributo. Inicialmente esta 

imposición tributaria tenía una tasa impositiva del 0,5 Por ciento, gravando únicamente la 

transferencia o traslado de divisas al exterior. En el año 2009 y al considerar el gobierno 

ecuatoriano, que aún seguía saliendo una cantidad considerablemente perjudicial de 

divisas, este decide, desarrollar un incremento para esta imposición tributaria, 

estableciendo su nueva tasa impositiva en un 1 por ciento, así como se desarrolló la 

eliminación de exoneraciones a esta imposición, para intentar combatir la salida en masa 

de capitales al exterior (Quinde-Rivas, 2018). 

Este impuesto tuvo un alza en su tasa impositiva en el año 2010, pasando a tener una 

tasa impositiva de un 2 por ciento por concepto de salida de divisas hacia el exterior. Por 

ultimo esta imposición tributaria tuvo un último incremento en el año 2011 pasando a 

tener una tasa impositiva del 5 por ciento, manteniendo este porcentaje hasta la 

actualidad (Quinde-Rivas, 2018). 
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Aportación y presencia de las tasas impositivas a la salida de capitales en la 

economía ecuatoriana de 2017 - 2019. 

Periodo 2017 - 2018 

Según los datos emitidos por sistema de tributación ecuatoriano, para el periodo 2017 – 

2018, teniendo como base de estudio de enero a septiembre, la recaudación tributaria 

del año 2018 creció un 8 por ciento en comparación con el periodo anterior de 2017. Es 

decir, para el año de 2017 se recaudó un total de 10.109 millones de dólares por concepto 

de imposiciones tributarias, mientras que para el año de 2018 se recaudó un total de 

10.936 millones de dólares en tributos, es decir 827 millones más con respecto al periodo 

de 2017. En concordancia con estos datos establecidos, se concretó un 99.1 por ciento 

con respecto al cumplimiento de lo esperado en lo referente a la recaudación para el año 

2018 (SRI, 2018).  

Si nos referimos explícitamente a la aportación del impuesto que grava la salida de 

capitales al exterior en la recaudación tributaria, este tuvo un aporte de 1097 millones de 

dólares según datos de enero a diciembre del año 2017, generando un incremento de un 

9.9 por ciento en el mismo periodo del 2018, en el cual se recaudó por concepto 

imposiciones tributarias a la fuga de divisas, 1191 millones de dólares (SRI, 2018). Por lo 

tanto es notorio dentro de los datos estadisticos de recaudacion tributaria que, mas que 

una finalidad recaudaroda,este impuesto mantiene su finalidad reguladora, al no dejar 

salir con facilidad las divisas del pais. 

 

Periodo 2018 - 2019 

Tal como lo establece el Departamento Económico y de comercio exterior, en un lapso 

de tiempo de enero a diciembre de 2019, la recaudación tributaria de capitales salientes 

gravados fue de 1140 millones de dólares, representando un decrecimiento con respecto 

al mismo periodo de 2018 en un 4.3 por ciento, al haberse recaudad para ese periodo 

1191 millones de dólares, es decir, que hubo un déficit en la recaudación de 51 millones 

de dólares. (Departamento económico y de comercio exterior, 2020) 
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Si estudiamos con detenimiento el comportamiento de este tipo de imposiciones 

destinadas a gravas la salida de capitales, se deja en constancia que este no tiene una 

finalidad recaudadora que intente incrementarse cada año más, por lo contrario, ha sido 

demostrado que en años anteriores donde hubo mayores salidas de capitales del país, 

este impuesto tuvo un incremento en su recaudación, y mientras se disminuyó la salida 

de capitales del Ecuador, este impuesto presento déficit de recaudación, demostrando 

que su finalidad principal es la reguladora por sobre la recaudadora. 

 

DISCUSIÓN 

La recaudación de tributos, es el medio por el cual todo estado pretende financiar su 

gasto público y social, teniendo como sujetos pasivos u obligados a los ciudadanos, los 

cuales tienen el deber de contribuir con el estado para impulsar su desarrollo. Mediante 

los resultados, obtenidos de la investigación del presente objeto de estudio, se puede 

evidenciar que a lo largo de sus precedentes y desde que en el año 2008 se implementara 

en el sistema tributario esta imposición que grava toda salida de capitales al exterior, se 

ha generado mucho descontento dentro del área económica donde ejerce sus funciones, 

indicando que este impuesto es el principal valedor para ahuyentar la inversión dentro del 

territorio ecuatoriano, llegando los gremios incluso a impugnarlo ante la Corte 

Constitucional.  

Según el estudio realizado por la autora (Erazo-Noguera, 2016), determina que a lo largo 

de la existencia de esta imposición tributaria como de sus incrementos en su tasa de 

aplicación, no se ha logrado completamente regular ni detener las divisas salientes hacia 

el exterior, pero a raíz de esta imposición se generaron contribuciones importantes para 

el fisco ecuatoriano mediante la aplicación de un sistema sencillo tanto para el sujeto 

activo como para los contribuyentes. 

(Altamirano-Sandoval, 2019) expresa que, la llegada de capitales extranjeros al territorio 

ecuatoriano se dificulta enormemente debido a las imposiciones que gravan la salida de 

capitales, pues un gran porcentaje de empresas situadas dentro el territorio ecuatoriano, 
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tienen la necesidad de enviar sus beneficios a entidades financieras extranjeras, 

viéndose gravadas estas sumas con el cinco por ciento correspondiente a este tipo de 

imposiciones. Por tales circunstancias, si se habla de inversiones de capitales extranjeros 

desarrolladas en el Ecuador, es notorio que estas se vieron altamente reducidas, y las 

empresas tomaron la decisión de instalar sus matrices productivas en países con mejores 

beneficios tributarios acorde a sus intereses. 

Durante el periodo analizado, se ha evidenciado que, aunque el impuesto que grava la 

transferencia de capitales, es uno de los tributos más recaudadores de la política fiscal 

ecuatoriana, su finalidad principal no es la de generar cada año más ingresos, si no por 

el contrario busca que cada vez se generen menos imposiciones por concepto fuga de 

divisas, puesto que eso significará que cumple con su finalidad reguladora, evitando la 

salida masiva de capitales desde el Ecuador hacia el exterior. Dentro de una economía 

dolarizada, como lo es la economía ecuatoriana, es necesario la existencia de un 

equilibrio entre generar y resguardar capital, con el objetivo primordial de fomentar la 

economía nacional. Por todo ello, la problemática de la poca inversión o del 

estancamiento de la economía no se debe a la existencia de imposiciones a capitales 

salientes. 

El problema principal que provoca escasez inversionista, así como el casi inexistente 

desarrollo económico del país, no debe ser atribuido a este tipo de imposiciones, pues su 

función principal es la de regular y evitar la fuga de capitales al extranjero, protegiendo la 

dolarización del país. El verdadero problema de la poca inversión en el país, es el 

denominado Riesgo país, el cual se define como “un indicador que determina la 

probabilidad de que un país incumpla con las obligaciones de la deuda”. Este índice es 

una fuente determinante utilizada por los distintos organismos internacionales, para 

determinar si un Estado es sujeto a crédito, por lo tanto, de este índice depende el 

financiamiento externo, tal como establece (Meléndez-Paredes, 2019), se ha podido 

observar el constante cambio que ha generado el Riesgo País sobre las inversiones 

provenientes del extranjero, pues es importante y necesario determinar el Riesgo País 
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para obtener la verdadera situación económica del país, pues constantemente cada una 

de ellas se van modificando y adquiriendo valores en consecuencia al entorno en el cual 

se encuentran. 

Por todos los resultados expuestos con anterioridad, se llega a la idea de que 

imposiciones de esta naturaleza, de ninguna manera son el condicionante principal para 

la inversión dentro del país, todo lo contrario, este impuesto es muy beneficioso para el 

Ecuador, pues su función reguladora es fundamental para el cuidado de la dolarización 

del país, así como a su vez, por sus características jurídicas, es el tercer impuesto que 

más aporta al fisco ecuatoriano. Las verdaderas razones por las cuales no hay suficiente 

inversión dentro del país, es porque el Ecuador no ofrece seguridad jurídica, tal como lo 

afirma (Espín-Reyes, 2019) el cual expresa que la falta de claridad y objetividad de las 

normas en el Ecuador hacen que se genere desconocimiento por parte de los llamados 

a ella y en el caso de los empresarios produce dificultad ya que no tienen certeza de las 

obligaciones y derechos ante el Estado, dejando en claro que Ecuador desprende 

inseguridad jurídica, al no dejar claros los derechos y obligaciones que se tiene con el 

Estado. 

 

CONCLUSIONES 

Desde la fundamentación teórica expuesta se logra concluir que las imposiciones que 

gravan los capitales salientes del Ecuador y las reformas sufridas en su tasa de 

imposición a lo largo de su existencia han tenido la finalidad de controlar y regular la 

salida de divisas provenientes de las actividades económicas desarrolladas con el 

exterior, como también ha tenido la tarea de fomentar el aumento de liquidez de capitales, 

el ahorro, la producción nacional, y el comercio exterior mediante exenciones a 

exportaciones, procurando mantener un equilibrio en la dolarización del país, evitando la 

salida de capitales en grandes cantidades, para que estas pudieran ser invertidas en 

actividades productivas que tengan la capacidad de aportar al desarrollo nacional. 

Desde el diagnóstico sobre el estado actual del objeto de estudio y su contribución dentro 
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de la política económica del Ecuador, a través de la metodología empleada y métodos 

aplicados, se logra determinar que las imposiciones a las trasferencias de capitales hacia 

el exterior son consideradas como imposiciones culpables de que no haya suficiente 

inversión dentro del país, saliéndose completamente de la realidad, pues si bien es cierto, 

que estas imposiciones tributarias gravan la salida de capitales, este no es un factor 

determinante para que el Ecuador no reciba inversión desde el exterior.  

La causa principal de que el Ecuador ahuyente la inversión, se debe principalmente la 

inseguridad jurídica y económica que presenta el país a nivel internacional, esto, 

demostrado por el riesgo país atribuido al Ecuador, el cual es el segundo más alto en 

Latinoamérica, solo por detrás de Venezuela, estableciendo que Ecuador es un destino 

muy peligroso para realizar inversiones. 

Desde el análisis jurídico realizado de este tipo de imposiciones, considerando su 

finalidad de regular y la de contribuir a la economía del Ecuador, se determina que este 

impuesto está correctamente regulado por las leyes tributarias del Ecuador, y que, a lo 

largo de sus reformas tributarias, este ha cumplido con su finalidad reguladora, 

impidiendo la salida excesiva de capitales fuera del país. Así mismo ha tenido una gran 

incidencia en la política tributaria del Ecuador, puesto que, por sus características 

jurídicas, es el tercer impuesto más recaudador del fisco ecuatoriano.  

Por lo tanto desde su análisis jurídico, se determina que se debe adecuar una política 

tributaria beneficiosa tanto para el inversor extranjero, como para el Ecuador, no es culpa 

de que haya una imposición tributaria a los capitales salientes, la poca inversión, y la 

eliminación de este tributo no cambiara nada en el desarrollo económico ecuatoriano, hay 

que crear mejores programas tributarios, eficaces y simples, así como buenos incentivos 

económicos, beneficiosos para inversores y para el Estado Ecuatoriano, cuando este tipo 

de propuestas se cumplan, el Ecuador podrá ser un destino atractivo para la inversión. 
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